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Tullía: 

Para la construcción de una es-
cuela de Arles y Oficios 3 100.000.00 

Mercaderes: 

Para la const rucción de la Ñor- » 
mal l tura l 200.000.00 

Toribio: 

Para la construcción de la Es-
cuela de Arles y Oficios 100.000.00 

Edificios públicos nacionales. 

I'o payan: 

Para la te rminac ión del edificio 
pa ra la Zona de Carreteras Nacio-
nales 500.000.00 

Buenosaires: 

Edif ic io pa ra Correos y Telégra-
fos .' l-OO.Q-OO.OO 

Calolo (Guachené): 

Para la construcción de í edificio 
de Correos y Telégrafos 100 000.00 

Mercaderes: 

Para edificio de Correos 5' Telé-
grafos 

Sítnlander: 

5.0.000 00 

Publ íquese ~y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda ,y Crédito Públ ico, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Abel Naranjo Villegas. 

,E1 Ministro de Comunicaciones, 
Francisco Lemos Arboleda. 

El Ministro de Obras Públicas, 
�Virgilio Barco Vargas, 

Para la construcción de un .edifi-
cio de Correos y Telégrafos 200.000.00 

Puentes. 

Buenos Aire s: 

Pa ra el puente San Francisco, so-
bre el Cauca 500.000.00 

Para la const rucción del puente 
sobre el r io Timba 500.000.00 

Mercaderes: 

Para la construcción del puente 
Batoviejo 20.000.00 

Silvia: 

Para la construcción del puente 
sobre el r ío Piendamó, en el camino 
Silvia-Las Delicias 50.000.00 

Teléfonos. . 

� ARTICULO El Gobierno Nacional procede-
rá a extender la r ed de teléfonos p a r a comuni-
car a Popayán y entre sí las siguientes, pobla-
ciones: Cajibio - P iendamó - Morales; Silvia-
Tnzá - Belalcázar; Santander - Caloto ,- Corinto-
,Padilla .- Miranda; El Bordo - Bolívar; Rosas-
La Sierra - La Vega - Almaguer - San Sebast ián; 
Timbío - Pa ispamba - Sotará. 

ARTICULO 4? Destínase la suma de quinien-
tos mil pesos (3 580;060.00) p a r a la red de telé-
fonos de que habla el ar t ículo anter ior . 

ARTICÜLO 59 Destínase la cant idad de dos-
cientos mil pesos 200.000.00) p a r a la construc-
ción y dotación de un edificio p a r a la Escuela 
de Artes y Oficios en San Sebastián, cabecera 
del mismo Municipio. 

ARTICULO ()9 Pa ra el pago de estas pa r t idas 
deben presentarse previamente los p lanos corres-
pondientes a las obras que se van a ejecutar. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá -desde su. san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de d ic iembre de 
1959. 

El Pres idente del Senado, 

JORGE -URIBE MARQUEZ 

El Pres idente de la Cámara, 

JESUS RAMIREZ SBAREZ 

El Secretario del Senado, 
Jorge Manrique T.erán. 

El Secretario de la Cámara, 
Alvaro� Ayala M. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., t re in ta de dic iembre de mil no-
vecientos c incuenta y nueve. 

LEY 182 DE 1959 

(D.ícíénibre 3 0 ) 

por la cual se ordenan obras de defensa en el 
río Guatiquía. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Por la Nación, con d ineros del 
Tesoro Nacional, y por conducto de la Zona de 
Carreteras Nacionales de Villavicencio, constru-
yanse las obras de defensa necesar ias en la ori-
l la - izquierda del r io Guatiquía, en la Intenden-
cia del Aleta, pa ra salvar de los desbordamientos 
de ;este r ío .la carre tera nacional, que conduce al 
Municipio de Tiestrepo, y e l -aeropuer to de-Van-
guardia, de: p rop iedad de la.Nación, y como pro-
tección de lqs te r renos r ibereños. 

ARTICULO 29 Pa ra la construcción de las 
abras de que se t ra ta en el- ar t ículo � anter ior , 
¡destinase la suma de ochocientos mi l .pesos 
f:$-8AO.0OO.OO) que se incluirán en el Presupues-
to' de la p róx ima vigencia, o .„ Presupuestas sub-
siguientes, facul tando . al, Gobierno Nacional pa ra 
ver i f icar , si . fuere necesario, las apropiac iones 
v traslados del, caso -para -el p ron ta cumplimiento 
(le la presente Ley. 

AR1ICULO 39 La->suma que por . esta .Ley se 
ordena i nc r emen ta r á el presupuesto de la Zona 
de Carreteras Nacionales 'de Villavicencio, y ten-
dpá :la, específ ica y exclusiva dest inación .aquí 
de terminada . 

_ ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su - san-
ción. 

, Dada en Bogotá, D E . , . a 15 de dic iembre de 
1959. 

El Pres idente del Senado, 
' JORGE URIBE MARQUEZ 

El Pres idente de la Cámara, 
JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario del Senado, 
� Jorge Manrique Terán. 

-El Secretario de¡la>Gáinara, 
Alvaro Ayala Murcia. 

Repúbl ica de Colombia �—- Gobierno Nacional. 

Bogotá, 'D. E., t re inta de dic iembre de mil no-
vecientos c incuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de H a c i e n d a - y Crédi to Públ ico, 
Hernando Agudelo Villa> 

El Ministro de Obras Públicas, 
Virgilio Barco Vargas. 

ARTICULO 29 Para dar cumplimiento -a < esta 
Ley se - inclui rá Ja cant idad de t rescientos. mi l 
pesos 300.000.00) en el Presupues te «de fias-
tos de cada vigencia, con imputación a l 'Minis-
ter io de Educación, -durante .s ie te (7) años conse-
cu t ivos , a pa r t i r de 1960. 

ARTÍCULO 39 Con base en los ar t iculas 19 y 
29 de la presente Ley, facúl tase al !-Gofeednador 
del Depar tamento dé :Bolívar p a r a . emitir em-
présti tos en .moneda colombiana, y realizar las 
operaciones de-c réd i to necesarias," b a s t a - p o r la 
suma de un millón cuatrocientos *niil ¡pesos 
($ 1.400.000.00), a un lipo de interés no mayor 
del oclio por ciento (8%) anual, y con u a - p l a -
zo de amortización de :siete (7) años f-con . des-
t ino a la construcción y dotación'. del --edificio 
del Liceo de Bolívar, en Cartagena, 

PARAGRAFO. De .acuerdo con e l -ar t ícu lo 97 
de la -Ley 4^ di;'1913, la Asamblea .Departamen-
tal de Bolívar d i spondrá la mane ra de amort izar 
1-as obligaciones contraídas, de --.acuerdo,con el 
presente art ículo. 

ARTICULO 49 Es obligación de l 'Gobierno Na-
cional incluir preferenci-alnj-ent'e en el Pre,supues-
to de Gastos (Apropiaciones) , de cada-:,vigencia 
y con imputación al Ministerio de -Educac ión 
Nacional, Ja par t ida ,a que se ref iere el .articulo 
segundo de esta Ley, hasta la cancelación del 
auxilio, y , queda facul tado p a r a h a c e r , J o s - i r a s -
lados o abr i r los créditos «f.u« ¡ sean iWÜspensa-
bles pa ra el total cumplimiento de esta - dispo-
sición. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

� Dada en Bogotá, D. E., a 4 de dich-mhre de 
1959. 

El Pres idente del Senado, 
JORGE URIBE MARQUEZ 

El Pres idente de la Cámara, 
. JESUS BERNAL PINZON 

El Secretario del- Senado, 
Daniel Lonct'Roldáiu 

El Secretario de la Cámara, 
Luis Alfonso;Delgado. 

Repúbl ica de Colombia —.Gobie rno N a c ^ n a l . 

Bogotá, D. E.,. t re in ta de dic iembre do -rajl no-
vecientos cincuenta y nueve. 

LEY 183 DE 1959 

(Diciembre 3 0 ) 

por la cual se financia la construcción y dota-
ción del edificio del Liceo de Bolívar, en la ciu-
dad de Cartagena, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

. DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación auxi l iará al Depar-
tamento de Bolívar con.-la suma de dos mil lones 
cien mil pesos ($ 2.1Ó0.000.00), pa ra la cons-
t rucción y dotación del Colegio de Bachil lerato 
Liceo Bolívar, en. la c iudad de Cartagena. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO - LLERAS 

El Ministro de Hacienda y - Crédito -Público, 
Hernando Agudelo *Villa. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Abel Naranjo Villegas. 

LEY 184 DE 1959 

(Diciembre 3 0 ) 

por la cual se diclan medidas en relación, eon la 
provisión de aguas en la Intendencia de La 

- Guajira. 

El Congreso de Colombia 

, DECRETA: 

ARTICULO 19 Autorízase ¡¡a Banco d.e ¿a .Repú-
blica pa ra tomar de los remanentes que tiene como 

^concesionario de las Salinas Nacionales, v pro-
ceda a hacer los estudios y p royec tos .pa ra dotar 
de aguas a la Intendencia de La Guajira, y rea-
lice las obras que fueren necesarias e indispen-
sables con tal propósi to . 

�ARTICULO 29 Como consecuencia (le Ja>,auto-
rización que contiene el ar t ículo anter ior , el 
Banco de la República queda íacu l lado .para ce-
lebrar con personas naturales o jurídicas, na-
cionales o extranjeras , los contratos que f u e r e n 
per t inentes para la ejecución de tales obras. 

ARTICULO .39 El Banco de la República —Con-
cesión de Sal inas— mantendrán en su poder y 
pa ra los efectos de esta Ley,- todos los estudios, 
informes, maquinar ias , elementos y maU-riaí téc-
nico <que con ocasión de la vigencia del Decre-
to 0348 de 1955, le entregare el Ministerio de 
Agricultura, y que-poseía.esa entidad eir Laj t iuá-
j i ra p a r a la provisión de $guas. Asimismo, to-
das las ent idades oficiales que tengan relación 
con el aprovechamiento de los reciirKOs-hidráu-
licos, tales como el Servicio .Geológico 'Macio-
nal, el Inst i tuto Geográfico Agustín Codazz-i, el 
Inst i tuto de Fomento Eléctrico y Aprovechamien-
to de Aguas, la Sección de Aguas del Ministerio 
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de Agricul tura , el Servicio Meteorológico Nació-, 
nal, es ta rán obligados a p res t a r toda la colabo-
r a c i ó n que les sea sol ici tada por el. mismo Ban-
Oo de- la Repúbl ica . 

ARTICULO 4"? Pa ra a tender a los gastos e in-
vers iones que demande la ejecución (le las obras, 
a que se re f ie re esta Ley, el Banco de la Repú-
bl ica qud« igualmente au tor izado p a r a tomar del 
r emanen te de la explotación de Salinas, los fon-
dos necesar ios p a r a rea l izar y con t inua r las 
obras ele ap rov i s ionamien to de aguas en la In-
tendenc ia de La Guaj i ra , lo mismo que p a r a a c o -
me te r los estudilos de i r r igac ión que se llagan en 
el fu tu ro . -Estas sumas no -se t end rán en cuenta-

¡par-a los efec tos de la es t imación de la Concesión 
de' Sal inas en las respect ivas vigencias 
, ARTICULO 59 P a r a todo lo re lac ionado con. 
las , obras -de que t ra ta esta Ley, y para los efec-
tos de - r end ic ión de cuen tas al Gobierno, el-Ban-
co de la -República p rocede rá en un todo de 
acue rdo con lo establecido en los cont ra tos de-
concesión p a r a la explotac ión de las sal inas en 
el -territorio nacional . 
„- ARTICULO 69 Esta Ley regi rá desde su san-, 

.eióii, sus t i tuye al Decre to 0348 de 1955 y dero-
ga ' tocias' las d isposic iones legales que � le sean, 
.contrarias. 

. , Dada cu Bogotá, D. E., a 14 de d ic iembre de, 
1959. 

El P res iden te del Senado, 
JORGE URIBE MARQUEZ 

El P res iden te de la Cámara , 
. JESUS RAMIREZ SUAREZ 

, El Scere lar io del Senado, ! 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretar io de la Cámara , 
Alvaro.. Ayala Murcia. 

Repúbl ica de Colombia —: Gobierno Nacional . 

� Bogotá, D". E., t re in ta de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuenta y nueve. 

Publ íquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Minis tro de Hac ienda y Crédito Públ ico; 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Agricul tura , 
Gilberto Arango Londoñd. 

' El Ministro de Fomento , 
Rodrigo . Llórente Martínez. 

LEY 185 DE 1959 

{Diciembre 50) ; 

p,or hi cual xe ordena el estudio de algunas obras 
iin el ' Municipio de Buenaventura y la costa vu-
llecaueaint del Pacífico, y se conceden fa&idlad'es 

al Gobierno para tal fin. 

� , El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El Gobierno Nacional en des-
a r r o l l ó l e - la Ley 63 de 1931, p rocederá , p o r in-
te rmedio del Ministerio de Obras Públ icas , el 

: Inst i tuto d e ; F o m e n t o Eléc t r ico y Aprovechamien-
t o . ¡d:e.5 Aguas,, el. Ins t i tu to de Fomento Municipal , 
e l - Ins t i tu to de Crédito Ter r i to r ia l , o por , ¡medio 
de (pítidades .pr ivadas , -colombianas - o , extr-anje-

, ras , a -estudiar los planes y p rogramas tendien-
tes a l i fo juen to de la c iudad de -Buenaven tu ra .y 
sn- jwprt©, - tan to desde ej pun to -de vista u rba-

, MÍs,treoi.como sani tar io , , .educat ivo y de ser.yicios 
púMk;«s de , .e lec t r ic idad , y .acueducto. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional p o r in-
terniiedio del Ministerio do Agricul tura-y del Ins-
t i tu to , Agustín. Cqdazzi, p r o c e d e r á a. rea l izar un 
�estudio de ten ido sobre la zona del l i toral del 
Pac i f ico , del Depar t amen to del Valle del Cauca, 
p a r a de t e rmina r sus pos ib i l idades como zona de 
in terés agrícola, , ganade ro o forestal . 

ARTICULO 39 I .as en t idades encargadas de ve-
r i f i c a r estos p lanes y p roga rmas , p re sen ta rán en 
un lapso no mayor de un año, sus, conclusiones 

..-¡y la:»,.-¡m^didas de f inanc iac ión suf ic ien tes p a r a 
l levar las o cabo . 

1 , lí/VBAGRAFO: LOS gastos que se ocas ionaren 
ipor .:e.stos .esludios serán imputados , a los Capí-
tu los cor respondien tes a cada Ministerio o en7 
tidael en sus p resupues tos ord inar ios , quedan-
do el Gobierno autor izado p a r a hacer los tras-

lados ,o abr i r los c réd i tos que- -considere -nece-' 
sar ios p a r a cumpl i r tal f ina l idad . 

¡ARTÍCULO 49. Los estudios o rdenados p o r la 
presente . Ley t e n d e r á n a establecer la v iab i l idad 
de la<realización -de las s iguientes obras , -p r inc i -
pa lmente : 

�19 Modern izar la c iudad .actual de Buenaven-
tura , ¡mediante, p lanes t écn icos -aprobados por d 
Gobierno, ou fo rma que en ellos se ,conlftmplen 
�todas las rec t i f i cac iones u rban í s t i ca s q u e sean del 
caso, � i nc luyendo las ampl iac iones f u t u r a s ,-de la 
.ciudad hac ia la zona, con t inen ta l ; 

29 Construi r ]qs muros de contención , y eje-
cu ta r los rel lenos necesar ios p a r a . i m p e d i r la 
incurs ión del m a r a l a - zona f i r m e de la. Isla de 
Cascajal, y a las . icont ineniales que sean aprove-
chables p a r a la u rban izac ión , d e acue rdo con el 
plan que se apruebe , ap l i cando las t i e r ras res-
ca tadas del m a r con tales m u r o s y re l leuos iy re-
servas , p a r a fu tu ra s ampl i ac iones de la-�ciudad, 
y de las ins ta lac iones po r tua r i a s que vaj ian ha-
ciéndose necesar ias ; 

� 3? Const ru i r o con t inua r has ta su t e rminac ión 
def in i t iva las obras de a c u e d u c t o - y a lcantar i l la-
do, con suf ic iencia para- sa t i s facer las neces ida-
des, .actuales y f u t u r a s de la -ciudad y de l .puer to ; 

49 Const ru i r las obras asis tenciales y .sanita-
r ias ind ispensables p a r a , . a t e n d e r ,a las exigen-
cias d e la, poblac ión y el ¡desarrollo de las ,cam-
pañas ¡de ¡salubridad que neces i tan el pue r to y la 
¡ciudad, confo rme a los -compromisos in te rnac io-
nales que sobre el p a r t i c u l a r . t iene a d q u i r i d o s 
la Nación, o b r a n d o en esto en , acue rdo con el 
Ministerio del r amo. 

¡ 59, Const ru i r mediante, con t ra tos y p lanes acor-
dados con el Ins t i tu to de Crédi to Ter r i to r ia l o 
cualquiera o t ra ins t i tuc ión ; nacional o ex t ran je -
ra, ¡especial izada ¡en ]a mater ia , ba r r io s ..ojn-eros 
y res idencía les , de. t ipo �moderno, t r an s fo rman-
do así los, que. ac tua lmente ex is ten ; 

69 Dotar a la c iudad de parques-,, avenidas , bou-
- levares, campos de .deporte, etc.., t r a t a n d o de 
ub ica r estos úl t imos en los sitios, más (in,clicados 
p a r a estas ac t iv idades , y 

79 Const ru i r los edi f ic ios p a r a el., func iona-
mien to ¡de las of ic inas nacionales a med ida en 
que se hagan, necesar ios . 

- ARTICULO 59 En cumpl imien to del a r t icu lo 
29 de la .presente Ley que o r d e n a el es tudio y el 
desarrol lo de p lanes y p r o g r a m a s sobre la capa-
c idad agrícola d e , l a ' z o n a del Li tora l Pac i f i co , 
el Gobierno rea l izará los siguientes es tudios : : 

-a) .Posibil idad del es tablecimiento de una flo-
tilla de cabota je ; 

b) ÉJ es tablec imiento de agencias de la- Caja 
de-Créd i to Agrar io en los sitios- ad,ecuado¡s.para, 
la f inanc iac ión de las* empresas ag ropecua r i a s ; 

c) Un plan de v ías carret¡?ahlcs ele pene t ra -
ción a l a s , pob lac iones -más impor t an t e s d,e la . 
zona ; - ". 

d) La pos ib i l idad de la e j ecuc ión-de l o s : e a n a -
les en t re los, r íos tCajamhré- y Mayorquin -y del 
Is tmo de San ¡Joaquín, ,proló¡igan.do~ este ¡ c a n a l 
hasta-icomuaicarlo, con., la ensenada de Málaga.. 

ARTICULO 69 ¡Ratificase en¡ todas sus -partes 
la cesión hecha al Munic ip io de Buenaventura 
p o r la Ley .98 de-1922 y ,Resolución número 30 
de 1930,-. del en tonces Minis ter io de Indus t r ias , 
sobre los -terrenos c o m p r e n d i d a s dent ro de- l a ' 
I s la . .denominada '. 'Cascajal", con los l ímites allí 
expresados . El Gobierno p r o c e d e r á a o torgar el 
co r respond ien te título t ras la t ic io de domin io a 
favor del Municipio :de- Buenaventura , ve r i f i can-
do en- dicho; ins t rumento las reservas o rdenadas 
en la Ley 98 deN1922. 

ARTICULO 79, Trans f i é rese a . pe rpe tu idad al 
Municipio .de. Buenaventura , y sin peru ic io de los 
derechos de terceros , con des t ino a la prolon-
gación de la c iudad hac ia esa zona, los t e r r enos 
de p rop i edad de la Nación, ub icados en la zona 
occ identa l de esa c iudad , c o m p r e n d i d o s en t re 
el estero de "El Piñal", J iasta ,el estero de "Mon-
domo", en la ca r re te ra Simón Bolívar, y en t re 
e l estero -d.e San Antonio y la zona r e se rvada de 
la l ínea fé r rea . 

ARTICULO 89 Una vez real izados los estudios, 
p lanes y p rog ramas de las obras ordenada-s en la 
p r e sen t e Ley, queda el Gobierno ampl iamen te fa-
cul tado p a r a c rear los organismos necesar ios pa-
ra la e jecución y d e s a r r o l l o , - p u d i e n d o ha-e crio 
med ian te la c reac ión de - jun tas -o institutos-- autó-
nomos o descentra l izados, , o :-por medio de con-
t ra tos con en t idades nac ionales o ex t ran je ras . 

.ARTICULO ,99 -Para la f inanc iac ión .'del p lan 
de obras a que esta Ley se ref iere , y .has ta su 
total t real ización, en Jos Presupues tos ,de Rentas 
y Gastos de las p róx imas vigencias se inc lu i rá 
una suma equivalente- a la que ¡anualmente pei> 
cibe la Nación en el pue r to de Buenaven tu ra por 
concepto del- g r avamen-espec i a l es tablecido p o r 
po r , la Ley 63 de ¡1948, «suma que no p o d r á ser 
cóntracrecl i tada, q u e d a n d o facu l tado el Gobier-
no p a r a hace r t raslados, y-¡abrir -c réd i tos en ca-
so -de ser omi t ida en la -Ley de Apropiac iones . 

PARAGRAFO. P a r a los f ines de esta L e y , ' y se-
gún las urgencias de las- obras en ella o rdena-
das, -el Gobierno p o d r á con t r a t a r emprés t i tos 
in te rnos o externos con garan t ía en los ingre-
sos de cjfuc ¡trata 1a- Ley 63 de 1948.-

ARTICULO 10. Es la Ley reg i rá desde su san-
ción. 

-Dada en Bogotá, 1). E., a 15 de d ic iembre de 
1959. 

El P re s iden t e del, Senado, 
JORGE URIBE MARQUEZ 

El P re s iden t e de la Cámara , 
JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secre tar io del Senado, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secre tar io de la¡ Cámara , 
Alvaro Ayala Murcia. 

Repúbl ica de Colombia,-—� Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. Ii., t re in ta , de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuen ta y nueve. 

Pub l íquese y ejecútese. 

- - ALBERTO LLERAS 

El Minis tro de Agricul tura , 
Gilberto Arango Londoño. 

El Ministro de Fomento , 
Rodrigo Llórenle Martínez. 

l í l Ministro de Obras Públ icas , 
�Virgilio Barco Vargas, 

� LEY 186 DE 1959 

(Diciembre 50) 

por la cual se ordena la terminación del Hotel 
de Turismo en la �ciudad de Pasto. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

- ARTICULO 19. Ordénase 1-a - te rminación del 
Hotel de T u r i s m o de la c iudad ,de Pasto, en -el 
Depa r t amen to de Nar iño . 

ARTICULO -2<?. Autorízase a l -Gob ie rno Nacio-
nal p a r a susc r ib i r y pagar en-3a 1 impresa Colom-
b iana "de Tur i smo S. A., acc iones p o r la suma d e 
un--millón .de,-pesos (�$ -1.000.00-0.-00), s iempre que 
' d i cha . E m p r e s a se comprometa a invertirlos, en 
la - terminación y t i t i lación del Hotel de T u r i s m o 

� de, l a - c i u d a d de Pasto dent ro de l -p lazo que f i j e 
el Gobierno. 

A'RTICULO ¡39 El,. Gobierno queda .autor izado 
p a r a abr i r los ¡crédi tos-adicionales al Presupues-
to en. caso de que el-Congreso no haga l^s..apro-
piac iones -para el cumpl imien to de la p resen te 
Ley. 

ARTICULO 49 Esla Ley regi rá d e s d e su -san-
ción. 

� D a d a en-Bogotá, D. E., a ca torce de -d ic i embre 
de mil novecientos c incuen ta y nueve. 

El P r e s i d e n t e del Senado, 
- JORGE URIBE MARQUEZ 

E l -P re s iden te de, l a -Cámara de Repi-eseutantes, 
, .¡JESUS-RAMIREZ SUAREZ 

-El-Secretar io- General del Senado, 
Jorge -Manrique Terán.. 

El Sec re t a r i o -de la Cámara de -Represenlanles, 
Luis Alfonso Delgado. 

Repúb l i ca de-Colombia ~r+ Gobierno Jí-aqional, 

Bogotá, D. E., t r e in t a de,-diciembre de mi l no-
vecientos c incuenta . y¡¡-nueve. 4 

Publ íquese y, ejecútese. 

. .ALBERTO LLERAS 

El Minis tro de Hac ienda y. Crédito.-Público, 
Hernando. Agudelo,Tilla. 

El-Minis t ro de Fomento , 
. Rodrigo .Llórente �Martínez,. 

l í l Minis t ro de Obras Públ icas , 

Virgilio Barco Vargas, 


